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Se publica godo: lo: dia: excepto los Domingo:.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
a.) son obligatorias para la capital de pro-
vinoia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro Idias despues para
1 'is demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Martes M de ileyo tIc 1t470.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA.

Núm. 2446.

P esar de lo mandado en la
real órden de 28 de Noviembre de
1849, son nauy pocos los Alcaldes
de los pueblos de esta provincia
que dan mensualmente cuenta
este Gobierno, tanto de las altera-
ciones reunidas durante este pe-
riodo en los penados sujetos á su
inmediata vigilancia, como de la
conducta que hubieren observado.
Aun es mas: ha llegado caso de
que algunos de los espresados reos
hayan desaparecido del punto de
a u residencia y no haya tenido
este Gobierno conocimiento del
hecho sino despues de pasados
cuatro 6 seis meses. Semejante
descuido en un servicio tan impor-
tante, no puede tolerarse por mas
tiempo, y este Gobierno, en su
consecuencia, encarga á los Alcal
de de los pueblos de esta provin-
cia el mas exacto cumplimiento de
cuanto previene la ya citada real
drden , confiando en que en lo su-
cesivo y en el primer tercio del
'nos , se remitirdn ä este Gobier-
no les estados respectivos al ante-
rior, con las observaciones que
/leap. convenientes

Córdoba 19 de Mayo de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Núm. 2454.

SEGURIDAD PUBLICA.

Lo Alcaldes. empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,

procederán á la busca de las ca-
ballenas cuyas serias se espresan
ä continuacion, las cuales fueron
robadas el dia 18 del actual del
cortijo Nuevo de la Silera, tér-
mino de esta ciudad, y caso de
ser habidas las remitirán á dispo-
sicion del Alcalde de Fernan-Nu-
fez, con la persona en cuyo po-
der se encuentren si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 21 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Serias.

Una mula mohina, negra, al-
zada regular, cerrada y herrada
del jamon izquierdo con J.

Una burra cerrada, mediana,
rucia clara, con un agujero en
una oreja.

Otra idem rucia, oscura, alza-
da regular, cuatro arios, con una
J en el hocico.

Núm. 2464.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleades de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de don Juan de Martos Murioz,

uan Ordoriez Granados y Juan Mo-
yano Mateo, vecinos de lznajar
los dos primeros y de Cuevas de
San Marcos el último, y caso de
ser habidos los remitiran á dispo-
sicion del Juzgado de Rute, con
las seguridades oportunas.

Córdoba 21 de Mayo de 1870.
El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Núm. 2448.

Administration 	 econömica 	 de 	 la

provincia de Cordoba.

La Direceion general de pro-
piedades y derechos del Estado con
feCilia 13 del corriente mes dijo á
esta administracion lo que sigue:

Œl;1 Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda en 25 de Junio, ha co-
municado ä esta Direccion gene-
ral la órden siguiente:

Ilmo. Sr.: He dado cuenta
S. A. el Regente del Reino, de
la consulta elevada por esa Di-
reccion general con motivo de la
reclamacion de varios interesados
que se oponen á verificar las com-
pensaciones que tienen solicitadas
de réditos de censos, fundándose
en que han redimido estos con
arreglo a, las leyes de 1.° de Ma-
yo de 1865 y domas posteriores
que concedieron el perdon de los
atrasos de los mismos censos. En
su vista, y considerando que el
artículo 11 de la espresada ley,
al tratar de la condonacion de ré-
ditos, dice que se perdonan los
que adeuden los censatarios, ya
procedan de que no se hayan re-
clamado en los cinco últimos arios,
ya de ser los censos desconocidos

dudosos, ó ya de cualquiera otra
causa con tal de que se confiesen
deudores de los de los capitales
6 sus réditos: considerando que
esta misma amplitud que se con-
cedió entonces a. la condouacion
aparece ya prudentemente res-
tringida con la ley de 27 de Fe-
brero de 1856 y demás posterio:
res, porque se comprendió que
aquella generalidad de causas que
abarcaba el citado artículo 14

habia de dar origen necesariamen-
te á reclamaciones infundadas 6
improcedentes: considerando que
los deudores de que se trata, toda
vez que eran conocidos sus débi-
tos, hubieran sido apremiados mu-
cho antes de que se publicara la
referida ley de .° de Mayo de
1835, y por tanto el Tesoro se hu-
biera cobrado lo que le pertenecia
sino se incoara los espedientes de
compensacion: considerando por lo
tanto que la obligsacion aparecia
ya reconocida, y por lo mismo era
preciso considerar á dichos deu-
dores como solventes; si bien que-
daba gestionándose sobre la for-
ma del pago; y considerando por
último que las mencionadas pres-
cripciones legales no pueden ser
aplicables á los atrasos que son
objeto de la consulta sin darlas
un efecto retroactivo de que ca-
rece: S. A , de cehfortnidad con lo
propuesto por esa 1)n-eccion ge-
neral y lo informado por la Ase-
soria general, se ha servido resol-
ver, que no están comprendidos
en los beneficios de conclonacion
que ofrecen el artículo 11 de la
ley de 1.° de Mayolde 1855 y de-
mas disposiciones posteriores de re •
ducion de censos, los atraso s cie
estos cuya compensacion con deu-
da del personal ó material del Te-
soro estaba solicitada con anterio-
ridad à dichas disposiciones.»

Lo que he dispuesto se Obligue
en el sBoletin oficial» de la provin-
cia para conocimiento de las per-
sonas y corporaciones ä quien pue-
da interesar.

Córdoba 19 de Mayo de 1870.
—Rafael Padilla y Parejo.
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Núm. 3185 del inventario. Una haza de monte ba-
jo, que radica en el Vallesuelo de la Cueva, término de
Obejo, procedente de sus Propios, y linda ä N. Collado de
la Cruz, á L. terrenos de particulares , 4 S. idem, y ä P.
hoyuela de Pedro Verdugo: bajo cuyos límites se compo-
ne de 31. fanegas, equivalentes ä. 19 hectáreas, 96 áreas y
40 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por los 2 escudos 400 milesimas de renta anual que le ha
señalado el perito en 54 escudos, y tasada en

tipo para la subasta.
Núm. 3186 del inventario. Un pedazo de terreno de

monte bajo, sito en la Cuesta del Berro, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda ä N. era del Verdugo, á L.

puntal de la Pedriza, á S. Valle de la CLICVD., y ä P. pun-

tal de Pedro Verdugo: bajo cuyos límites se compone de
28 fanegas, equivalente s a 18 hectáreas, 3 dreas y 20
centiáreas: no consta su arriendo : ha sido tasado en 42

escudos, y capitalizado por los 2 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 318'7 del invehtario. Una dehesa de tierra,
nombrada de San Benito, poblada de monte alto y bajo,
que radica en la Vega, de la anterior procedencia y tér-

mino, y linda ä. N. arroyo de la huerta del Molino y po-

sesion de Pedro Perales, á L. Cruz de Miguel Sanchez y

huerta de la tia Inés, á S. da smontados de Benito Ruiz y

otros de Juan Molina, y 6. P. arroyo de la Encinilla: bajo
cuyos limites se compone de 116 fanegas, equivalentes

& 74 hectáreas, 72 áreas y 58 centiáreas: contiene '758 en-

c : cines y 903 chaparros: está arrendada ä don Antonio
Olivares en 60 escudos, por los que ha sido capitalizada en
1350 escudos, y tasado el arbolado en 1043 escudos 400

milésimas y el terreno en 464 escudos, que hacen
tipo para la subasta.

Partido de Pozoblanco.—Pedroche.

Núm. 3229 del inventario. La haza núm. 15' del 2."
trance, sita en el Ranchal, término de Pedroche, proce-
dente de sus propios, y linda 4. N. camino de Dos-Tor-
res, a la baza num. 14 del trance, á S. regajo de la Um-
bría, y ä P, baza núm. 16 del mismo: bajo cuyos limi-
tes se compone de 7 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas,

áreas y 80 centiáreas: contiene 43 encinas y 61 cha-

parros: no consta su arriendo : ha sido capitalizada por
los 3 escudos 400 milésimas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en 76 escud os 500 milésimas, y tasado el
arbolado en 52 escudos 700 milésima s y el terreno en 28

escudos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 3230 del inventario. Otra haza núm. 16 del
mismo trance, sita en el Ranchal, de la anterior proce -
den cia y término, y linda á N. camino de Dos-Torres, ä

L. haza núm. 15 del trance, ä. S. regajo de la Umbría, y

4 P. terrenos de particulares: bajo cuyos limites se cona›
pone de 12 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 72 áreas
y 8 centiáreas: contiene 89 encinas y 115 chaparros: ne
consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 6 escudos
800 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 153 escudos, y tasado el-arbolado en 114 escudos
600 Milésimas y el terreno en 48 escudos, que hacen

tipo para la subasta.
Núm. 3231 del inventario. Otra baza núm. 1.* del

tercer trance, sita en el Ranchal, de la anterior proce-
deacia'y término, y linda a N. cercado de doña Josefa
Tirado, á L. colada de la Aguililla, 4 S. camino de Dos-
'forres, y á 1?. haza núm. 2 del trance: bajo cuyos limi-
tes se compone de 8 fanegas, equivalentes ä 5 hectáreas,
15 áreas y 20 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 32 escudos, y capitalizada por 1 escudo 600 mi-
lésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 3232 del inventario. Otra haza núm. 2 del
tercer trance, sita en el Ranchal, de la anterior proce -
ciencia y término, y linda 4 N. careado de doña Josefa
Tirado, 4 L. haza número 1.° del trance, ä S. camino cig l -9, atoo' i,,.
Dos-Torres, y á P. haza número 3 del mismo: bajo cuyos , . 3.iido nc

límites se compone de 8 fanegas, equivalentes a 5 hec- :5•Da9b ro'
tareas, 15 áreas y 20 centiáreas: no consta su arriendo: 	 .9...

ha sido tasada en 36 escudos, y capitalizada por un escu- 	 "

•E 	 do 800 milésimas de renta anual cine le ha señalado el I q *45 ".

perito en 	 •

Núm. 3233 del inventario . Otra ideal núm. 3 del 

eb 14o 1:,00

tipo para la subasta.

tercer trance, sita en el Boliche], de la anterior proce-
dencia y término, y linda ä N. carril de San Alberto, ä
L. haza núm. 2 del trance, 4. S. camino de Dos-Torres, y
ä P. haza número 4 del mismo: bajo cuyos limites se
compone de "7 

fanegas, equivalentes ä 4 hectáreas, 50
áreas y 80 centiáreas: no consta su art iando: ha sido ta-
sada en 28 escudos, y capitalizada por un escudo 300 mi-
lésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta. 	 .

Núm. 3234 del inventario. Otra idern núm. 4 del
tercer trance, sita en el Ranchal, de la anterior proce-
dencia y término, y linda ä N. carril de Sau Alberto, ä

62 
I,. haza número 3 del trance, á S. camino de Dos-Torres,
y 4 P. haza número 5 del miarno trance: bajo cuyos li-
mites secompone de 8 fanegas, equivalentes á 5 hectá-
reas, 15 áreas y 20 centiáreas: contiene 59 encinas y8
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por los 4 escudos 500 milésimas de renta anual que le
ha señalado el perito en 101 escudos 500 milésimas, 

y

tasado el arbolado en 78 escudos 300 milésimas y el ter-.

reno en 32 escudos, que hacen
tipo para la subasta. 	

e,

45 Nüm. 3235 del inventario. Otra ideal número 5 del
tercer trance, sita en el Ranchal, de la anterior proceden-

cia y término y linda ä N. carril de San Alberto, á L.

haza núm. 4 término, trance, á S. camino de Dos Torres, y a

P. haza número 6 del trance mismo: bajo cuyos límites
se compone de 7 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 50

áreas y 80 centiáreas: contiene 71 encinas y 38 chapar-
ros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 4
escudos 300 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en 96 escudos 750 raibisimas, y tasado el arbo-

lado en 75 escudos 300 milésimas y el terreno en 30 es - •

cudos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 3236 del inventario. Otra idem número 6 del
tercer trance, que radica en el Ranchal, de la anterior
procedencia y término, y liada á N. carril de San Alber-

to, á L. haza núm. 5 del mismo trance, á S. camino de

Dos-Torres, y ä P. haza número 7: bajo cuyos límites se
compone de 8 fane,gas, equivalentes á 5 hectáreas, 15

áreas y 20 centiáreas: contiene 63 encinas y 29 chapar-

ros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 4
escudos 500 milésimas de renta anual que le ha sefraIdo
el perito en 101 escudos 250 milésimas

' 
y tasado el arbo -

lado en 71 escudos 700 inilésima.s y el terreno en 36 es-

cudos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm 3237 del inventario . Otra idem núm. 7 del
tercer trance del Ranchal, de la anterior procedenci a y

termino, y linda à N. carril de San Alberto, 4. L. haza
núm. 6 del mismo trance, á S. camino de Dos-Torres , y

80 700 á 
P. haza núm. 8 del mismo: bajo cuyos limites se com-

pone de 10 fanegas, equivalen t es á 6 hectáreas y 40 áreas:

contiene 77 encinas y 53 chaparros: no consta su arrien-

do: ha sido capitaliz ada por los 5 escudos 200 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en 117 escu-
dos, y tasado el arbolado en 85 esodos 20a milésimas y

Comision !Wincipai de Vegas Bienes be ionales
ia provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de Adirninistracion

econömica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1. 0 de Junio de 18W; y 11

de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-

miento, se sacan ã püblica subasta, en el dia y

hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia de Julio de 1870,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la derecha, y el Escribano .1.). Manuel Por-
tera, que tendrá efecto en las Gasas consis tonales
de esta capital, álas doce de su maiiana.

Bienes de corporaciones civiles.—Propio.
Partido de Fuente-Obejuna.—Obejo.

Menor cuantía.
--

Escd. Mils.

162 600

36

1507 400

29 250

110 300

105 300

10 7 1(9
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el terreno en 40 escudos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 3237 del inventario. Otra idem núm. 8 del
tercer trance, sita en el Ranchal, de la anterior prece-
dencia y término, y linda á N. carril do San Alberto, á
L. haza mina. 7 del mismo trance, ä S. camino de Dos
Torres, y a, P. haza núm. 9: bajo cuyos límites se com-
pone de 7 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 50 áreas y
80 centiáreas: contiene 78 encinas y 9 chaparros: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 4 escudos
100 milésimas de rent:s anual que le ha señalado el peri-
to en 92 escudos 250 milésimas, y tasado el arbolado en
73 escudos 800 milésimas y el terreno en 28 escudos, que
hacen
tipo para la subasta.

Núm. 3239 del inventario. Otra haza número 9
del tercer trance, sito ' en el Ranchea de la anterior pro-
cedencia y término; y linda ä N. carril de S. Alberto,
á L. haza número 8 del mismo trance, á S. camino de
Dos 'Torres, y á P. haza número 10 del mismo: bajo cu-
yos límites se compone de 6 fanegas y 6 celemines,
equivalentes a 4 hectáreas, 18 áreas y 60 centiáreas:
contiene 39 encinas y 72 chaparros: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 3 escudos 800 milé-
simas de renta anual que le ha señalado el perito en 85
escudos 500 milésimas y tasado el arbolado en 60 escu-
dos 600 milésimas y el terreno en 26 escudos, que
hacen
tipo para la subasta.

Núm. 3210 del inventario. Otra idern número 10
del tercer trance, sito en el Ranehal, de la -anterior pro-
cedencia y término; y linda a N. carril de S. Alberto,
á L. haza número 9 del trance, á S. camino de Dos
Torres, y á P. haza número 11 del mismo: bajo cuyos
límites se compone de 7 fanegas, equivalentes a, 4 hec-
tareas, 50 áreas y 80 centiáreas: contiene 71 encinas y
35 chaparros; no consta su arriendo: ha sido capitaliza -
da por los 3 escudos 500 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en 78 escudos 750 milésimas, y
tasado el arbolado en 70 escudos 800 milésimas y el ter-
reno en 28 escudos que hacen
tipo Para la subasta.

Nlim. 3241 del inventario. Otra idem número 11
del tercer trance, sito en el Ranchale de la anterior pro-
cedencia y término; y liada ä N. carril de S. Alberto,
a L. haza número 10 del mismo trance, ä S. camino de
Dos-Torres, y á P. haza número 12 de este trance:
bajo cuyos límites se compo se de 7 fanegas y 6 celemi-
nes, equivalentes ä 4 hectáreas y 83 áreas: contiene
73 encinas y 21 chaparros: no consta su arriendo: ha
sido capitalizada por los 4 escudos 200 milésimas de
renta anual que le hä sea alado el perito en 94 escudos
500 miläsimas, y tasado el arbolado en 79 escudos 300
m ilésimas y el terreno en 31 escudos que hacen e
tipo para la. subasta.

Núm. 3242 del inventario. Otra idem número 12
del tercer tranco, sito en el Ranchal, de la anterior
procedencia y término; y linda á N. carril de S. Alberto,

L. "laza número 11 del mismo trance, a S. camino de
Dos-Torres, y á P. haza número 13: bajo cuyos limites
se composie de 8 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas,
15 áreas y 20 centiáreas: contiene 69 encinas y 27
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por los 4 escudos de renta anual que le ha señalado el
perito en 90 escudos y tasado el arbolado en 70 escudos
200 milésimas y el terreno en 32 escudos que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 3243 del inventario. Otra idem número 13
del tercer trance, en el Ranchea de la anterior proce-
deucia y término; y linda ä N. carril de S. Alberto,

L. haza número 12 del trance, á S. camino de Dos-
Torres, y á P. haza número 14 del mismo trance:
bajo cuyos límites se compone de 12 fanegas, equiva-
lentes à 7 hectä.reas, 72 áreas y 80 centiáreas: contiene
94 encinas y 110 chaparros: no consta su arriendo: ha
sido capitalizada por los 16 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en 135 escudos, y tasado
el arbolado en 116 escudos 600 milésimas y ei terreno
en 48 escudos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 324,4 del inventario. Otra idem número 14
del tercer trance, en el Ranchal, de la anterior proce -
deneia y término; y liada á N. carril de S. Alberto,

Sä 	 heza número 13 del mismo trance, ä . camino
de Dos-Torres, y á la haza número 15 del mismo: bajo
cuyos límites se compone de 16 fanega s , equivalentes

10 hectáreas, 30 áreas y 40 centiáreas : contiene 82
11 eina8 y 10 chaparros: no consta su arriendo: ha

125 2a0

101 800

66 600

98 800

110 300

Á

102 200

164 600

s

sido capitalizada por lo 6 esoud05 jto 

en

renta anual que le ha selacil 	 P„ea. 0 e ls 116 escudosfite
dos '750 milésimas, y tasado el ar 	 aceüt.

10 0 . milésimas y ¿terreno e.0 6i es, c'm

Nema 	 del. inventarie. Otra jo. 'q ia aaterbortipo para. la subasta. 	 .

procedencia y término; y linda ä N. carril de e S. Alberto,
del tercer trande, sita en el .Ranchai, es

á. L. haza número 14 del trance, á S. camino 	 t bajos
'forres, y á P. haza número 16 cl.c.;1 mismo trance:
cuyos límites se compone de 18 fanegas, equivalente
á 11 hectáreas, 59 áreas y 20 centiáreas: contiene 170
encinas y 91 chaparros: no consta su arriendo: has si -
(16 capitalizada por los 10 escudos 380 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en 233 escu-
dos 550 milésimas, y tasado el arbolado en 72 escu-
dos y el terreno en 188 escudos 400 milésimas, que
hacen
tipo para la subasta.

Núm. 3246 del inventario. Otra idein número 16
del trance tercero, sito en el Ranchea de la anterior
procedencia y término; y linda á N. carril de S. Al-
berto, á L. haza número 15 del mismo trance, á S.
con la misma número 15, y sa P. haza de la Vela del
Sagrario: bajo cuyos limites se compone de 11 fanegas,
equivalentes á 7 hectáreas, 8 áreas y 40 centiáreas:
contiene 79 encinas y 48 chaparros: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 5 escudos 100 mi-

lésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
114 escudos 750 milésimas y tasado el arbolado en 85
escudos 500 milésimas y el terreno en 4i escudos, que
hacen 	 129 50
tipo para la subasta.

Las 21 fincas que anteceden han sido mensuradas y tasadas para
venta por el perito Agrimensor don Rafael Manuel Aragon.

ADVERTENCIAS

1.` No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2.` El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y de

mayor ò menor cuantia, que se a ijudicarán al mejor postor, lo pagará este en diez
plazos iguales, á 10 por 400 cada uno. El I.' á los quince dias siguientes al de ve -

rificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un ario, para que en nue -

ve quede cubierto todo su valor, segun se previene en ls ley de 41 de Junio de 1856.

3. a Las linces de mayor cuantia del Estado coutisuarsn pag ndose en i os 15 pla-
zos y14, años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
nificácion del 5 por 100 que el mismo otorga a los compradores que anticipen uno ó
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi -
ea, consolidada ó diferida, conforme ú lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada

ley. Las de menor cuaotia se pi, garan en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo du-

rante 49 años. A los compradores que anticipen uno Ó mas plazos, no se /es bus mas

abono que el 3 por 400 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de

lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de ì355.

laa Segun los antecedentes y demás datos que existen eh la Adsninistracion princi
pal de propiedades y Derechos del Estwo de esta provincia las fincas de que s2 trata

no se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriorment-4 se in-

idetnnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5.a Si dentro del término de dos aibs siguientes al de ia adjudicacion de la finca el-

rematante entablase reclawacion sobre exceso õ falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, sera nula la yente, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho

ndemnizacion el Estado ni el comprador, si la fita ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte.

6. 3 Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
no podran reclamar por los defectos que con posterioridad à la tasauion sufran las

tincas por falta de sus cabidas señaladas, õ por cual jineta otra causa justa, en el tér-

mino inaprorogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La huna de plasma
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. Ei que verificado el

pago del primer plazo del importe del remate dejare de toinarla en el térinito de un

mes. se considerara como poseedor para los ,,fectos de esta disposiciol,

7.a El estado no anulara las ventas por faltas o perjuicios causados por loe agen-
tes de la Administracion é independientes de la voluntad de los compraiores: pero
quedarán a salvo las acciones civiles ó criminales que precedan contra los culpables.

8." Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruceion de 31 de

Mayo de 1855, deben dirigirse a la Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las tincas enagenadas por el Estado,de-
henil incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
la adjudicacion. Pasado este término solo se admitir:1n en los Jusgades ordinarias en
acciones de propiedad 6 de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citándosede eviccion á la Ad •
ministracion.

9. 	 Los derechos de expediente hasta :a•-toma de posesiou serán de cueata del re-

matante.
40. A la vez qua ea esta capital se celebrará oteo remate en e; tllig-11 0 dia y hora

en !os partidos de Fuente Ohejuna y Puzoblanco:

NOTAS.r

4.° Se consideraran como Benes 	 a iones Civiles, los Propios, Benefis

senda instrucc,ion pública, cuy 

os

p 	 "gresen en las cajas del Estado, y

Nsroddeurlectolo. j 

los demás bienes que de diferentes denominac iones correspondan ;-, la prov incia y tade

los pueblos.

180 100

400

260
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Atamiento papahr de indrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

ljrecios. de los articula, at por *ayo'
y 97TC707.

Carne de vaca, de 5'400 ä 5'600
escudos arroba, y de 0'212 A 0'236
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'212 á,
0'236 escudos libra.

Idem de ternera, de 0'400 ;4
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 ä 8'400
escudos arroba, y de 0'331 ä 0'354
escudos libra.

Idem fresco, de W312 ä 0'350
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0'600 es-
cudos libra.

Precio de ,qranos en el mercado de
ayer:

Cebada, de 1'900 ä 2'150 es-
cudos fanega.

Trigo vendido.. i .270 fanegas.
Precie medio... 4'499 escudos.

Nota. —Reses degolladas ayer:
141 vacas, que hacen 63.188

libras de peso.
147 carneros, que hacen 4.428

idem.
485 corderos, que hacen 13.118

idern.
42 terneras. -45 corderos le-

chales.--30 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 19 de Mayo de 1870.

--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.

UNCIOS.

Arrendamiento.

Para desde primero de Enero
de 1871 se arrienda el cortijo de
la Harinilla, situado en la cam-
piña y término de esta ciudad,
perteneciente al estin2uido Fidei-
comiso familiar de don Juan Fer-
nandez de Córdoba: cuyo arrenda-
miento se hará en subasta priva-
da el dia :.() de Junio próximo á
las 12 de su mañana en la Secre-
taria del Excmo. Sr. Marques de
Valdeflores, calle de Jesus Maria

núm. 5. 	 10-1

Constituciones espa-
ñolas.

Coleceion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando en la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4.° mayor, y

•

se vende A 12 rs, en la libreria de
este periódico.

Venta.

Se vende el cortijo nombrado
Urraca del Rio,. con 691 fa-
negas, 8 celemines y dos cuarti-
los de tierra en su totalidad: las
persona á quien pueda con venir,
hacer proposiciones á dicho cor-
tijo podrá evitarse con su dueña,
que vive calle de Perez de Castro,
núm. 18, donde darán mas por
menores. 	 8-4

Interesante.

Si algun pueblo de esta pro-
vincia se encuentra sin módico
para la asistencia de los enfer-
mos, 6 necesitase En cirujano de
segunda clase para encargarse
solo del tratamiento de las enferme-
dades quirúrgicas puede informar-
se de D. Salvador Ramos que vive
en Córdoba, calle Angel de Saave-
dra, núm. 7. 	 3-3

El Sr. Ministro de la Goberna-
cion recibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados ä
las seis de la tarde A cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te-alguna queja acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, ó crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general (5 local
que se relacionen con los ramos

Gobernacion.
Cualquiera conaunicacion por

escrito relativa ä los mismos asun-
tes será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocacion serà a,;reitida.

ESCRITURAS

de Bienes Nacional 3s,
Se hallan de venta en

el depacho de este pe-
riódico.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Bene fi -
cencia: se hallan de
venta en el despache de
este periódico.

Imp. del DIARIO DE CORDORA,

0",~11fflall

e.' Son nienee del Estado lob tinte ileVen este aemart, los de laatraecionpública-
eaperier, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro del ex- )
iarante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, las de cofre-
sias. Obras pias, Santuarios y todos los pertenecientes 6 que 88 hallen disfrutando los
individuos 6 corporaciones eclesiisticas, cualquiera que sea su primer origen 6 clau-
sülas de u fundador), e excepcion de las capellanias colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisician de las fincas disertas en el precedente anuncio.

Córdoba 20 de Mayo de 1810.—El Comisionado priacipal de Ventas de Bienes
Xaeionalese Gabriel Aiaarez y Mendizabal,

Bienes del Clero.
Partido de Priego.—Fuente Tojar.

Finca rüstica,. 	 Mayor cuantía.

Escds, Mils.
Nürn 2050 2.° de inventario, y 1779 de permutacion.

Una haza de tierra, sita en la Cruz de Fuente Tojar, pro-
cedente del Convento de Sta. Clara de Priego, término
de Fuente Tojar; y linda ä N. camino que desde Fuente
Tajar se dirije ä Priego, ä E. tierras de Raimundo Cor-
don, otras de Maria Velasco, otras de Francisco Maria

Molina, otras de José Fernandez, otras de Pablo Ayala,
otras de José Matas y otras de Antonio Burruecos: bajo
cuyos limites se compone de 16 fanegas y 5 celemines,
equivalentes á 7 hectáreas, 40 areas y 42 centiareas: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 2200 escudos y ca-
pitalizada por los 110 escudos de renta anual qne le ha
señalado el perito en. 2475 »
tipo para la subasta. 

ADVERTENCIAS.
1.. a , 2. 1, 3. 1, 4. 1 , 5. 1 , 6. 1 , 7., 8. 1 y 9 • a iguales á las anteriores.

1. 0 A la vez que en esta capital se celebrará otro real ate en el mismo die y hora
ea la villa de Madrid y en el partido de Priego.1

NOTAS.
4. a y 2. 1 iguales a las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisidon de la finca inserta en ei precedente anuncio.
Córdoba 20 de Mayo de 4870.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficencia.

Partido de Pozoblanco.—Dos Torres.
Fiecas rústicas. 	 Menor cuantía.

n•••••• •••n•••• 	 •••n•n ••••••n•• 	 ••n-•.••••••n n•n

Eseds. Mils.
Núm. 603 de inventario. Un cercado nombrado de

las °mazas, situado en Cañada barriga, camino de la
Campiña, término de Dos Torres, procedente de la Obra
pia de D. Alonso de Pedrajas, y linda á O. con cercado
de D. Alonso Sanchez, á N. camino de la Campiña, ä
P. tierra de D. Juan José Troyano, y M. majuelo de los
herederos de Miguel Tribaldos; bajo cuyos limites se
compone de3 fanegas y8 celemines, equivalentes a 2 hec-
táreas, 36 áreas y 12 centiáreas: no consta su arriendo: ha
sido capitalizado por los 17 escudos 500 milésimas de
renta que le han señalado los peritos en 393 escudos
730 milésimas y tasado en 	 400
tipo para la subasta.

Núm. 605 de inventario. Una suerte de majuelo si-
tuada en Callada barriga, de la anterior procedencia y
termino, y ;inda á O. con majuelo de Matías Madueño,
A N. con suerte de D. Zoilo Lopez, ä P. herederos de D.
Antonio Carrasco, y M. con la viuda de don Antonio Re -
yes Rubio: bajo cuyos límites se compone de una fane-
ga y nueve celemines, equivalentes ä 1 hectárea, 42áreas,
y 69 centiáreas: contiene 60 vides: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 3 escudos de renta anual que
le han señalado los peritos en 67 escudos 500 milésimas
y tasada en.
tipo para la subasta.

Núm. 612 de inventario. Un herretial llamado del Tin-
te, del anterior término, procedente de la obra pia de Juan
Marquez Posadas' duende Guadarramilla, y linda ä0. con
arroyo Milano, ä N. con el callejon de la Cruz clovada, ä
P. con herrefial de D. Jose Novillo, y M. con el eallejon del
Corral de Concejo: bajo cuyos límites se compone de
3 y 112 celemines, equivalentes á 18 áreas y 78 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizado porlos 6 escu-
dos 600 milésimas de renta anual que le han señalado los
peritos en 148 escudos 500 milésimas y tasado cn 	 150
tipo para la subasta.

NOTA. Las tres fincas anteriores han sido tasadas por los peritos D.
Juan Hidalgo y D. José Blanco.

ADVERTENCIAS.
ft 	

3.", 4. 1 , 5. 1 , 6. 1, 7. 	 91 , 8. 1 y J. iguives á las anterio: es.
1-0. . A la vez que en esta capital se verificara otro remate en el mismo dia y llora

en el partido de rozolVanco.

4°. y 2.* iguWes á las anteriores.
Lo que se anutica al público para conocimiento de los que quieran interesar-

se en la adquisidor) sie las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 20 de Mayo de 1870.—E1 Comisionado principal de Ventas de bie-

•o Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal,

70

NOTAS.

Ministerio de Cultura 2024


